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SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
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_DIOS, PA TRJA Y' LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

1 

LA "'SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa-. 
ñía Auto Finance Co., C. por A., de este domicilio, contra sen
tencia de la Corte de Apelaclón del Departamen,to de La Vega, 
de fecha nueve de Abril de mil novecientos treinta, dictada en 
favor del señor Badih Abi-Karan. 

Visto et memorial de casación 'presentado por lá_ parte re
currente, por medió de su abogado Licei:iciado H. Cruz Ayala, 
en el cual se alega contra In sentencia impugnada, la viola
ción de l9s artículos 162, 168 .y 172 del Código de Comercio y 
1030 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al ,Magistrado Juez Relator. · . . 
:: Oído al Licenciado H. Cruz A,yala, abogado de la parte m
li'mante, en su escrito de alegatos, ampliación y condusiones. 

Oído al Licenciado Juan José Sánchez, abogado de la par
te intimada, en su escrito de réplica: y concll.Isiones. 

Oído el dictámen del Mao-istaado Procurador General de la 
���a. 

e 

. 

· La Suprema Corte, después de haber deliberado; Y vist�s 
los artículos 162, 167, 170, 172 y 187 del Código de ·Gomerc10 
Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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' 

Considerando, que la parte intimante presenta como me-
dios de casación la violación de los .artíc;:ulos 162, 168 y 172 del 
Código d.e Comercio y 1030 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna
da, que "tres . pagarés� suscritos mancomunada y solidaria
mente por los señores Badih Abi-Karan y Alejandro Hued, a la 
orden de Auto Finance y Co., C. por A., por valor de ciento 
'leintitres pesos, se�enta centavos caqa uno, con intereses a 
razón del 12 por ciento anual, desde su vencimiento hasta su 
pago" y ,que vencían respectivamente, el treinta de Julio de 
mil novecientos veintiocho, el treinta de Agosto de mil nove
cientos veintiocho, y el treinta de Septiembre de mil nove-· 
cientos veintiocho, fueron p'rotestados el veinte de Marzo de 
mil novecientos veintinueve . 

Considerando, que el artículo 161 del Código d� Comer
cio dispone que el portador de una letra de cambio debe exi
jjr el pago el día de su vencimiento, por un acto llamado pro
testo por falta de pago; el artículo 168, que pasados los térmi
nos establecidos en artículos anteriores para la presentación de 
letra de cambio, para el protesto por falta de pago, y para el 
ejercicio de la acción en garantía, el portador de la letra pier
de todo derecqo .contra los endosantes; y ·el{artículo 1�0, que 
en la misma caducidad incurren e1 portador y los endosantes, 
respecto del mismo librador si este último justifica que había 
hecho provisión de fondos al vencimiento de la letra de cam
bio. '. 

Considerando, que el artículo 172 del. mismo Código dice 
que, independientemente de las formalidades.prnscritas para el 
uso de la acción en g�rantía, el portador de una letra de cam
bio protestada por falta de pago puede, con permiso del juez, 
emb:ttgar retentivamente los bienes muebles del librador. acep
tante y endosante; y el artículo 187, que todas las disposicio
nes relativas a las letras de cambio y conceq1ientes: ai venci
miento, al endoso, a la solidandad, al aval, al pago por inter
vención, al· ,protesto, a las obligaciones y derecbos del porta
dor, al recambio, a los intereses, son aplicables a los pagarés a 
la orden. 

Considérando, que la caducidad en que incurre. el porta
dor de una letm de cambio, en virtud del artícnlo 168 del Có
digo de Comercio,�por haber dejado transcurrir los términos fi
jados en artículos anteriores para la· presentación de la letra 
de cambio, para el protestQ por falta de pago y para el ejerci
cio de la acción en garantía, está expresamente limitada por el 
mismo artículo, a la aceión que puede ejercer el portador co�
tra los endósantes; y que, según el artículo 170 del tni6mo .Co· 
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digo, solo f���rece al librador cua�do éste justifique que había 
hecho prov1s1on de fondos al vencimiento de la letra de cam
bio. Siendo esto así, es e.vidente q�e en el caso de un pagaré 
a la orden el portador no mcurre en la caducidad establecida 
en el artículo 168 del Código de Comercio, respecto . .del sus-

4crit�r del pagaré �or habe: hecho. el pro!e�to después del pla-, 
.o fiJado en el articulo 162 del mismo Cod1go; y que el suscri, 
, or del pagare no puede oponerle esa caducidad como no puéde . 
'oponerla al portador de unn letra de cambio el librador que no 
se encuentre en el caso previsto en el artículo 170. En conse
cuencia la circunstancia de que ei portador d�l pagaré a ía or
den lo haya hecho protestar después del plazo determinado 
por el artículo 162 del Código de Comercio, no io privª del 
derecho que acuerda el artículo 172 al portador de ia letra de 
cambio de proceder, con permiso del juez, a embargar retentf-
vamente los bienes muebles del deudor, si por io demás,· el 
protesto ha sido regular en la forma; que por tanto, al decidir 
la Corte de Apelación de La Vega, por la sentencia impugnada,. 
que lq Auto Finance Co., C. por A., no podría hacer usó de esé 
derecho en el caso de los pagavés suscritos por los sañores 
Badih Abi-; Karan y Alejandro Hued, por haber sido prótesta
tlos tardíamente, ' izo una errada aplitación dé h1 Ley. 

.Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte dé Apela
ción del Í)eparta111ento de La Vega, de fecha nueve de Abril de 
mil novecientos treinta, dictada en favor·del señor Badih Abi·
Karan, envía el asunto ante la Corte de Apelación de Satito Do., 
mingo, Departamento No . 2, y condena( a la parte intimada al 
pago., de las costas. 

(Firmados'): R. J. Casti!lo.-Augustó A . .!Lipiier.-A: 
Arredondo Miura. - Eud. Troncoso de la C. -M. de J. Góll-
zález 1'1. · 

1 / 
1 

' 

Dada y firmada J1a sido la antérior.sente�cia.por _los. seño-
res Jueces que más arriba figuran, 'el1 la a�d1enc1a pu_bh�a ?el 
día ocho de Octubre de mil novecie11tos ttethta, lo que yo, Se
cretario General, certifico.-(FirrHado): EuG. A. ALVAREZ. 

/ 
.) 

! 
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DIOS, PATRIA T LIBERTAD. 

REPUBUCA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTlCIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA .. 

' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
William Martín, mayor de edad, soltero, jornalero, del domi
cilio y residencia de Puerto Plata, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha quince 
de Octubre de mil novecientos veintinueve, que lo condena a 
sufrir la pena de diez años de trabajos públicos y pago de las 
costas, por el crimen de fiomicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez y seis de 
Octubre de mil novecientos veintinueve. 

· Oído al Magistrado Jue-z ReMor. 
Oído el dictamen del Magistrado Proq;rador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los articulos 18, 295 y 304 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado William Martín estuvo convicto y confeso 
de hab�r dado muerte voluntariamente al que en vida se llamó 
Aguedo Durán. 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Penal 
el que voluntariamente mata a otro se háce reo cle homicidio; 
que el artículo 304 del mismo Código dispone que el culpable 
de homicidio será. castigado con la pena de trabajos públicos; 
y el artículo 18, que la pena de trabajos públicos se pronun
ciará por tres años a lo menos y veinte a lo más. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que la pena impuesta al acusado es la determinada 
por la Ley para el crimen del cual fué juzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor William Martín, contra sentencia de la 
Corte de Apel<J.ción del Departamento de Santiago. de fecha 
quince de Octubre de mil noveci�ntos · veintinueve, que lo con
dena a sufrir la ·pena de diez años de trabajos públicos _Y pago 

r-
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de las costas, por el crimen de homicidio voluntario y lo condena al pago de las costas. 
(Firmados); R. J. Castillo. --Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.�Eud. Troncoso· de fa C.-M. de J. Gon
záfez N. 

Dada y firmada ha sido la apterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día oc!10 de Octubre �e mil n?vecientos treinta. lo que yo, Se
cretano General. certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y l,IBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
·' .,, 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Do
mingo A�tonio Núñez, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio y reside1 cia de la ¡Guázuma, seccíón de la común de 
Moca, contra sentencia de le! Corte de Apelación del Depa�ta
mento de Santiago, de fecha veintiseis de Julio de mil nove-
cientos veintiocho. 

Vista el acta del recurso decasación levantada en la Secre
taría de la Corte de Apelación, en fecca veintiseis de Julió de mil . 
novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · . , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después, de haber deliberado . y vistos 

los · artículos 282 del Código de Procedimiento Criminal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Consi'derando, que el artículo 282 del Códiko de Procedi
miento Criminal dispone acerca de la apelación de las senten
cias qadas por los Tribunales en materia criminal;. que el con
denado tendrá diez días después del en que haya sido pronun
ciada la sentencia, para ·declarar .en la Seqetaría'de!_Tribunal 
que la ha dictado, que interpone el recurso de ·apelac1on; Y q�e 
durante esos diez días,. y si ha habido recu�so ?; apelacio� 
hasta la decisión definitiva de la Corte de Ap�Jacion;-quedara 
suspendida la ejec'ución de la sentencia del Tribu�al; que �or 
ta_nto. la apelación interpuesta después. de· c�mphdos los d1e_z dtas del pronunciamiento de la sentenoi.a. es improcedente. 

, 
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Arredondo Miura.�Eud. Troncoso· de fa C.-M. de J. Gon
záfez N. 

Dada y firmada ha sido la apterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día oc!10 de Octubre �e mil n?vecientos treinta. lo que yo, Se
cretano General. certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y l,IBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
·' .,, 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Do
mingo A�tonio Núñez, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio y reside1 cia de la ¡Guázuma, seccíón de la común de 
Moca, contra sentencia de le! Corte de Apelación del Depa�ta
mento de Santiago, de fecha veintiseis de Julio de mil nove-
cientos veintiocho. 

Vista el acta del recurso decasación levantada en la Secre
taría de la Corte de Apelación, en fecca veintiseis de Julió de mil . 
novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · . , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después, de haber deliberado . y vistos 

los· artículos 282 del Código de Procedimiento Criminal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Consi'derando, que el artículo 282 del Códiko de Procedi
miento Criminal dispone acerca de la apelación de las senten
cias qadas por los Tribunales en materia criminal;. que el con
denado tendrá diez días después del en que haya sido pronun
ciada la sentencia, para ·declarar .en la Seqetaría'de!_Tribunal 
que la ha dictado, que interpone el recurso de ·apelac1on; Y q�e 
durante esos diez días,. y si ha habido recu�so ?; apelacio� 
hasta la decisión definitiva de la Corte de Ap�Jacion;-quedara 
suspendida la ejec'ución de la sentencia del Tribu�al; que �or 
ta_nto. la apelación interpuesta después. de· c�mphdos los d1e_z 
dtas del pronunciamiento de la sentenoi.a. es improcedente. 

, 
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I 

Considerando, que el acusado . DoIJlingo Antonio Núñez 
fué condenado por el Tribunal de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santiago, en sus atribuciones de Tribunal 
Criminal en fecha diez y ocho de· Enero. de mil t10vecientos 
veintiocho; y que hizo la declaración del recurso de apelación 
el ocho áe 'Febrero del mismo año, esto es, después de vencido 
el plazo de los diez días a contar de aquel en e_l cual fué pro
nunciada la sentencia que lo condenó; que en consecuencia, 
su apelación era inadmisible; y al rechazarla, la Corte de San
tiago hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Domingo Antonio Núñez, contra sentencia 
de .la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
feéha veintiseis de Julio de mil novecientos veintiocho, que re
chaza por caduco el recurso de apelación del recurrente,. y que 
declara que la sentencia indebidamente apelada debe ser eje
cutada según su forma y tenor, y lo condena al pago de las 
costas. 

· (Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-N. de J. Gón-
zález. M, () 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audi�ncia pública del 
día diez de Octubre de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico -ffirmado): Euc. A. ALVAREZ. 

--� ...... ...._ _,, 

DIOS, PA TRJA Y LIBERT Al>. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NÓMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el tecurso de casación interpuesto por los séfiores 
Eni-iqúe Quiñones, mayor de edad, casado, comerciante, y P�- , dro Oliver, mayot de edad, casado, comerciante, de este dom1-
cilio y residencia, contra sentencia de la Alcaldía de la común 
de Barahona, de fecha diez y seis de Junio de inil novecientos 
veinticuatro, que los condena a un peso, oro de multa cada 
uno y pago de costos, por haberse negado' a pagar el impuesto 
de consumo sobre bebidas y productos alcohólicos, de acuerdo 
con la' Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Barahona. 

', 
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Criminal en fecha diez y ocho de· Enero. de mil t10vecientos 
veintiocho; y que hizo la declaración del recurso de apelación 
el ocho áe 'Febrero del mismo año, esto es, después de vencido 
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', 
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Vistas las actas de los recursos d -e J;asacion levantadas en 
la Secretaría de la Alcaldía,_ en fecha diez y seis de Junio de 
mil novecientos veinticuatro. - "" 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber. deliberado y vistos 

los artículos 471, aparte 21, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento (le Casación. 

Considerando, que según el artículo 471, aparte 21, del 
Código Penal, se castigará.con malta de un. peso· a los que no 

· se sometieren a los reglamentos y decisiones pµblicados por la 
autoridad municipal, en virtud de las facultadés que le da.!1 
las leyes. . . ; .r 

Considerando, qµe los acusados Pedi-o Oliver y Enrique 
Quiñones fueron juzgados culpables de haberse negado a pagar 
el impuesto de consumo sobre bebidas y productos alcohólicos, 
de acuerdo con la Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de 
Barahona; que por tanto, por la sentencia impugnélda se ha 
hecho 4nci recta•apli�acion de la Ley �I imponerle� la p!ll}a. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de q1sación inter
puesto por los señOres Enrique Quiñ,ones y Peqro Oltver, con
tra sentencia de la Alcaldía de la común de Barationa dé fecha 
diez y seis de Jonio de mil novecientos veinticuat1:o, q ,ue los 
condena a un peso oro de multa ca.da uno ·y pago de costos, 
por haberse negado a pagar el impuesta de co11sumo sobre 
bebidas y productos alcohólicos, de acuerdo con la Orqenanza 
Municipal del Ayuntamiento de Barahona, )' los condena al 
pago de la� co tas .. 

(Firmados): R . .l. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo ·Niura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. G-on
zález M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia· por IQ& se
ñores jueces que más 4rriba figuraü, en _la ·aud,ie1�cia públiq. 
del -dia veinte cte Q�tubre de .mil novec1entm¡ tremta, 10 qu,e 
yo, Secretaria General, certinco.-(Firrnado): EuG. A. AI.-V.\REZ. 

/ 
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-

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICJA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo
sé Sención, mayor de edad, soltero, panadero, del domicilio y 
residencia de Ayua, éontra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha treinta y uno 
de �arzo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a su
frir la pena de· quince días de prisión correccional, a diez pesos 
oro de multa y pago de costos, por el delito de violación de 
domicilio. 

Vista el acta del recurso de ca ación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, ··en fecha treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos veinticinc¿>. 

Oído al �agistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, de;pués de haber deliberado, y vistos 

.. los artículos 184, del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro
cedimi'ento de Casación. 

Considerando, que el artículo 184 del Código Penal cas
tiga con prisión de seis días a. seis meses y multa de diez a 
cincuenta pesos, a los particulares que. con amanazas o vio
lencias se introduzcan en el domicilio de un ciuda'dnno. 

I Considerando, que el acusado José Sención fué juzgajo 
culpable por el Juez del hecho de. violación .del domicilio de la 
señora Elena Romero; que la sentencia impugnada es regular 
en la forma; y que la pena impuesta al acusado es la determi-

·nada por la ·Ley para la infracción de la cual fué juzgado cul-
pable. - · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor José Senció cohtra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judidial de Azua, de fe
cha treinta y uno de Marzo de mil novecientos veinticinco, que 
lo condena a sufrir la pena de quince días ele prisión correc
cional, a diez pesos oro de multa y pago de costos, por el de-
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lito de viofación de domicilio y lo condena al pago de las cos-
�s. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter,-A. 
Arredondo Niura.-Eud. Troncoso de la C .. -'l1. de J. Gon

zález 1'1. 

_ Dada y firmada_ila s!do la anterior sentencia por los se
nores Jueces que mas arnba figuran, en la . audiencia pública 
del día veinte de Octubre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario Generí}I, certifico.-(Firmado:) EuG. A. ALVAREZ· 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICÁ DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar
turo Ramírez, m.wor de edad, negociante, del domicilio y re
sidencia de Jarabacoa, contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de Jarabacoa de fecha diez y nueve de .Mayo de mil no-
vecientos veinticinco, que lo condena a dos pesos oro de multa 
y pago de costo , por violación a la Ley de Instrucción Obliga
toria. 

Vista el acta del recurso de casación leyantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y nueve de Mayo de mil 
novecientos veinticinco. • 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 31 y 32 de la Ley de ln_strucción Obligatoria y 71 
de la Ley,sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 31 de la Ley de f nstr_ucción . 
Obligatoria prescribe que los guardianes que teng�n menor�s 
_debidamente inscritos en un plantel docente, pú�hco o parti
cular, incurren en multa de dos pesos, cuando dichos _meno
res dejen de asistir a la escuela. sin causa justificada, diez pe-
1\íodos de la m·añana de la tarde o de la noche, . durant� un 
mismo mes; y el artí�ulo 32 de la 'misma Ley dispone 9ue l�s 

1 penas establecidas �11 los artículos 19, 20, 21 y 31 seran aph
,adas por el Alcalde de lá común donde- resida el infractor. 

1 .  

•. 

I 
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Considerando, qµe el acusado Arturo Ramírez fué juzga
do culpable de violación a la Ley de Instrucción Obligatoria, por 
la inasistencia a la escuela de un menor bajo su guarda; que 

· por tanto por la sentencia impugnada se hizp una recta apli-
cación de la Ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Arturo Ramírez, contra sentencia de la Al
caldía de la común de Jarabacoa, de fecha diez y nueve de Ma
yo de mil novedentos veinticinco, que lo condena a dos pe os 
oro de multa y pago de ·1os costos, por violación de la Ley de 
Instrucción Obligatoria, y lo condena al pa·go de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. González ,11. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinte de Octubre de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario. General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AI.VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERT APJ. 
1 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor An
drés Reinoso, mayor de edad, soltero, bai·bero, del domicilio y 
r�sidenda de La Vega, contra sentencia de la Alcaldía de la co
rriún de La Vega, de focha diez de Enero de mil nov.ecientos 
veinticuatro. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alc'aldía, en fecha once de Enero de mil nove
cientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamén del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 

el artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que en el dispositivo de la sentencia impug

nada se expresa ''que debe cond�nar y condena al señor An7 
drés Reinoso, a pagar una multa de cinco pesos oro y costos 
por su delito de desorden". 

• 
1 

, 
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Considerando, que no hay crímen, delito ni contravención 
de policía denominada desorden. 

Cons!derando. que . �egún el artículo 47 de la Ley sobre¡ 
Procedimiento .�e Casac1on, cuando �� anula_re un _fallo porque 
el he?ho que ?10 lugar a. l� condena.c10n no es castigado por la 
ley, s1 no hubiere parte c1v1I no se dispondrá el envío del asun
to a ningún tribunal; que en el presente caso no hay parte d!. 
vil. 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal, la sen
tencia de la Alcaldía de la común de La Vega, de fecha tliez de 
Enero de mil novecientos veinticuatro, que rondena al s�ñor 
Andrés Reinoso, a pagar una multa de cinco pesos oro y costos 
por su delito de desorden. 1 

· • 

. 
' . 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. . 
I 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-N. de J. Gonzá-
1 

/ez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública. del 
día veiüte de Octubre d� mil novecientos treinta, ·10 que yo 1 ' 

Secretario Genera\ certifico.-(Firmado ): ÉuG. A. ALVAREZ. 

1 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA'. 

LA SUPREMA CORTE ,DE .JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por. �l ·señor " 
Delfín Navacro, mayor de edad, soltero, chauffeur, ,del ·ctoml
cilio y residencia del Madrigal, sección de la c.o,m�n de San 
Cristóbal contra sentencia de la Corte de Apel;loon del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha veintitres de Noviembre 
de mil novecientos veintiocho. 

Vista el acta del recm .. so de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veinticinco de No-
viembre de mil noveciei.1tos veintiocho. 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · . · . 
La Supre

\a Corte, después de �haber deliberado, Y vistos 

I 
• 
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los artículos 59 y 354, reformado, del Códico Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 354, reformado, del Código 
Penal prescribe que la pena de reclusión se impondrá al que 
con engaño, violencia o intimidación robare, sustra'yere o 
arrebatare a uno o más menores, haciéndole abandonar la 
vivienda o domicilio de aquellos bajo cuya autoridad o direc
ción se hallaban. 

Considerando, que el artículo 59 del mismo Código dis
pone que a los cómplices de un crimen o de un delito se les 
impondrá la pena inmediatamente inferior a la que corres
ponda a los autores de este crimen o delito. 

Considerando, que el acusado Delfín Navarro fué juzgado 
culpable por los jufces del hecho de complicidad en el crimen 
de sustracción con violencia cometido por el acusado Felix 
Mateo. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que por ella se ha hecho una recta aplicación de 
la Ley al imponer la pena al acusado. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señt>r Delfín Navarro, contra sentencia de la 
Córte de Apelación del Departamento de �nto Domingo, de 
fecha veintitres de Noviembre de mil novecientos veintiocho, 
que lo condena a sufrir la pena de dos años de prisión correc
cional y pago de las costas, por complicidad en el crimen de 
sustracción con violencia, cometido por el acusado Felix Ma
teo, y al pago de una indemnización de mil pesos oro ameri
cano, solidariamente con el acusado Mateo, los cuales serán 
compensados a razón de un día p·or cada peso de indemniza
ción no pagado, en caso de insolvencia, y lo condena al pago 
de las costas. 

(Firmados): R. J. Castil/o.-Auguslo A. Jupiter.-A. 
Alledondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Gon

zález M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
d.el día veinte de Octubre de inil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario Gener�l, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ; 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTlCIA. 
F.N NOlllBRE DE LA .REPÚBl:ICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto po� el señor 
Francisco Félix, mayor de edad, soltero, comerciante, del do
micilio y residencia de la Ciénaga, jurisdicción de la· común de 
Barahona, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha. veintiocho de Marzo 
de mil nove.cientos veintiocho. • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en Ja Secre
taría de la Corte de Apelación, en fecha veintiocho de Marzo 
de' mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator: 1 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. " · ' 

La Suprema_Corte, después de hatier deliberado y vistos 
fos artículos 309 y 463, inciso 60. , .del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal, pres
cribe que el que voluntariamente infiriere heridas, diere golpes, 
cometiere actos de violencia o vías de hecho, si de ello resul
tare al agraviado una imposibilidad de dedicarse al trabajo du
rante más de veinte días, será castigado con la pena de pri
sión de seis meses a dos años y multa de diez a <;ien pesos. 

Considerando, que el artículo 463 del mismo Código dis
pone en su inciso 60. que cuando el Código pi:onuncie simul
táneamente las penas de prisión y multa, los tribunales correc
cionales, en el caso de que existan circunstancias atenuantes, 
están autorizados para reducir el tiempo de la prisión a'lil�nos 
de seis días y la multa a menos de cinco pesos. 

Considerai1do, q e los jueces, del .hecho juzgaron al acu
sado Francisco Félix culpable de golpes y heridas a Jo�é . D. 
Vargas (a) �adecito, que imposi.bilitaron a és�e para ?ed1ca,t¡se 
a sus trabajos personales y habituales por mas de vemte d1as; 
Y admitieron circunstancias atenuantes en favor del acusado; 
que por tanto hicierpn una recta aplicación de la ley al' impo-
nerle la pena. . , . 

Por tales motivos rechaza el recurso de casac1on mter
puesto por el señpr. 'Francisco Félix. contra sent�ncia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Dommgo, de fe
cha veintiocho de Marzo de mil novtcientos veintiocho, que lo . 
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condena � <;ufrir la pena de dos meses de prisión correccional 
y cincuenta p'esos oro de n1ulla, por el delito de golpes y heri
das inferidas a José D. Vargas (a) Cadecito, que le imposibi
litaron para dedicarse a sus trabajo personales y habituales 
por más de veinte días, acojiendo en su favor el beneficio de 
circunstancias atenuantes, y lo c6ndena al pago· de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Au.c;usto A . .!upiter. -A. 
Arredondo Jlfi11ra.-Eud.-Troncoso de la C.-M. de J. Gon
zález M. 

Dada y firr;nada ha_ sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que ;más arriba ¡figuran, en la audienciá pública 
del día veinticuatro de Octubre de mil 1�ovecientos treinta, lo que 

· yo, Secretario eneral, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

--,-� .......... -
. 

DIOS
,. 

PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLIC.A DOMINICANA": 

LA SUPREMA COR.TE D.E JUSTICIA. 
fl 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de �asación interpuesto por el señor Ga
briel Read; mayor de edatl, soltero, zap�tero, d"el domicilio y 
residencia de San Pecjro de Macorís, contra sentencia de la 
Corte de A¡;,eladón <Jel Departamento de Santo Domingo, de 
fecha trecé de unio de mil novecientos veintiocho. 

Vista el acta del recuho de. casación levantada en la Se
cretaría de la Corte, en fecha trece de Junio de mil ndvecientos 
-veintiocho. 

, Oído al Magistrado Juez Relator. . 
.' Oído el dictamen del Magistrado P1rocurador General de la 

República. . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

lo,s artículos 69 y 311, reformado, �el Código Penal, la Orde_n EJecutiva No. 382, y el artícul<:> 71 de la, Ley sobre Procedt-
mlento de, Casación. . -- · , 

- _ü;>qsi�erando; que el. acusado Gabriel Read, menor de 
diei y ocho años, fué juzgadp culpable por los Jveces del 

' · hecho, dé haber inf�rido voluntariamente a Manuel Betancourt, 
heridas que lncapaGi�ar.on a éste para sus trabajos persona�es 
y ha9ituales. por no ine3os de diez días ni . m.ás de .veinte. día�. 

Con�iderando, que s�gúp el artíct1lo 311, reformado, del 

1 • 
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.' Oído el dictamen del Magistrado P1rocurador General de la 

República. . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

lo,s artículos 69 y 311, reformado, �el Código Penal, la Orde_n EJecutiva No. 382, y el artícul<:> 71 de la, Ley sobre Procedt-
mlento de, Casación. . -- · , 

- _ü;>qsi�erando; que el. acusado Gabriel Read, menor de 
diei y ocho años, fué juzgadp culpable por los Jveces del 

' · hecho, dé haber inf�rido voluntariamente a Manuel Betancourt, 
heridas que lncapaGi�ar.on a éste para sus trabajos persona�es 
y ha9ituales. por no ine3os de diez días ni . m.ás de .veinte. día�. 

Con�iderando, que s�gúp el artíct1lo 311, reformado, del 

1 • 
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Código Penal. �uando una persona que hubiese· sid.o ,herida 
voluntariamente, estuviere íncapacitada para sus trabajos per- · 
sonales y habituales durante no menos de diez días ni más de· 
veinte días, el culpable sufrirá pena de prisión correccional de , 
sesenta días a un año, o 0,mlta de seis a, cien dólares, o ambas· 
penas, multa y prisión, · 

Considerando, que el artículo 69 del Código Penal dispone 
que cuando el menor de diez y seis años no hubiere cometido, ' 
sino un simple delito, la pena que se. pronuncie contra él no 
podrá elevarse a más de la mitad de aquella a qué hubiera , . · 
podido_ ser �oAdenado s� hubiera tenid0 diez y. sei� _años; ·qu� 
esta dtspos1c1or1 es aplicable a los menores de tltez .y ocho 
años, en virtud ,de 19 Orden Ejecutiyá No, 382 que qiodificó el 
artículo 66 del Código Penal y sustituyó los diez y seis- fijados' 
en d1cho artículo. 

1 Consideraqdo, que la sentencia 'impugnada es nigular en 
la forma y qu por ella se ha hech© una recta aplicación de la., 
Ley al imponer la pena al acusad0. ' '· 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casaci@n i,nter
puesto por el señor, Gabriel Read, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de· fecha 
trece' de Junio de il1il novecientos -veintiocho, que lo cond�na " 
a sufrir la pena de sesenta días de prisiont ep una casa de, 
corrección, por•el delito de heridas volu11tarias· a �anuel Be: 
tancourt, que le incaP.a'Citaron para sus trabajos personales,,' 
habituales por no menos ,de diez ni m.ás de veinte días, y lo 
condena al pago ,de las costas. · · 

(Firniado�): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-;-A. 
Arr�dpndo llfiura.-Eud. Troncoso dé. la C,.......,.N. de J .. Gon,-
zále.z. ,VI., 

Dada -y tirmada ha sido la anterior senten_cia por los. señ.9-
res Jueces que más arriba figuraQ, en la a,ud1�nc1� pública' de,I. · 
oía veinticuatro de Octubre de mil novedéntos tremta, lo que, 
yo, 1 Secretario <,eneral, certipco.-(Firmad'o): EuG. A.tA�n- • 
,RE.z., ' .. 

. 

., 1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTfCJA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
/ 

Sobre el recurso de casación int�puesto por el Licencia
do Pablq M. Paulino, en representación de la señora Francisca 
Lora, parte civil constituída en la causa seguida a los señores 
Rafael Borrell hijo y Rafael Borrell, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Depar amento de Santiago, de fecha pri
mero de Marzo de mil novecientos veintinueve. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la, Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha nueve de Marzo de 
mil nóvecientos veintinueve. 

Oído al Magistrado Jue� Relator. 
Oído el dictamen del Magi.strado Procurador General de 

la República. 
Visto el memorial de casación presenta@o por el abogado 

de la parte recur,ente Lic. Pablo M. Paulino. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y v.istos 

los artículos 1384 del Código Civil, 194 del Código de Procedi
miento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando, que la recurrente en su calidad de parte ci
vil, funda su recurso en la violación, por la s'entencia que im
pugna, de los artículos 1384 del Cl9digo Civil y 194 del Cópigo 
de Procedimiento Criminal. 

Considerando, q,ue el artículo 1384 del Código Civil, esta-
1 blece, que el padre, y la madre después de la muerte del es

poso, son responsables · de los daños causados por sus hijos 
me�ores, que vivan con ellos; y que esta responsabilidad tie1�e 
lugar, a menos que el padre o la:madre pruebe que les ha si
do imposible evitar el !techo que dé lugar a la responsabilidad. 

\ Considerando, que la circunstancia de que el padre o la 
madre haya podido o no evüar el hecho que hybiera dado lu
gar a la responsabilidad es materia de hecho, y por tanto, de 
la soberana apreciación de los jueces del fondo. 

Considerando, que1 en el caso que ha dado origen al pre
sente recurso de casación, la Corte de Apelación de Santiago, 
al juzgar que no era imputable ninguna falta al padre del me
nor que ocasionó el daño, hizo una apreciación de hecho,,que 
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no implica viola�ión del artículo 1384 del Código Civil; y que 
no puede ser revisada por la Corte de Casación. 

Considerando, que al eximir de responsabilidad al padre 
del menor, y no condenarlo al pago de los costos; la Corte de 
Santiago no violó el artículo 194 del Código de Procedimiento 
Criminal, el cual dispone que toda sentencia de condena con
tra el procesado y contra las personas civilmente responsabies 
del delito los condenará en)as costas; puesto que la sentencia 
impugnada no pronunció ninguna con'denación contra la per-
sona citada como civilmente responsable. · . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de. casación inter-
puesto por el Licenciado Fablo M. Paulino, eH representación 
de la señora Francisca Lora, parte civil constituída en la cau-

. sa seguida a los señores Rafael Borrell hijo y Rafael Borrell, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha primero de M_arzo de mil novecientos veinti
nueve. y lo condena al pago eje las costas. 

(F..irmados): R. J. Castilfo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-N. de J. Gon-, 
' 1 

zále'!. M. 

Dada ·y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores juece,s que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Octubre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.--(Firmado): Eug. A .  AL-
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA, 

'LA SUPREMA CORTE· DE JUSTICIA. 
EN NOMBRF. DE' LA REPÚBLICA •. 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por· el señor 
Eulalio Romero ·o Lalito Feliciano, mayor de edad, casado, 
mecánico, de este domicilio y residencia, contra senten.ciª de la 
Corte de Apelación del Departamento de S�nto D0�1m_go, de 
fecha diez y ocho de Enero de mil noveciento¡; vemt�n�eve, 
que lo condena a sufrir la pena de dos meses de pn�1on Y 
treinta pesos de multa, que compensará a razón de un d1a por 

I 
' 
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no implica viola�ión del artículo 1384 del Código Civil; y que 
no puede ser revisada por la Corte de Casación. 

Considerando, que al eximir de responsabilidad al padre 
del menor, y no condenarlo al pago de los costos; la Corte de 
Santiago no violó el artículo 194 del Código de Procedimiento 
Criminal, el cual dispone que toda sentencia de condena con
tra el procesado y contra las personas civilmente responsabies 
del delito los condenará en)as costas; puesto que la sentencia 
impugnada no pronunció ninguna con'denación contra la per-
sona citada como civilmente responsable. · . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de. casación inter-
puesto por el Licenciado Fablo M. Paulino, eH representación 
de la señora Francisca Lora, parte civil constituída en la cau-

. sa seguida a los señores Rafael Borrell hijo y Rafael Borrell, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha primero de M_arzo de mil novecientos veinti
nueve. y lo condena al pago eje las costas. 

(F..irmados): R. J. Castilfo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-N. de J. Gon-, 
' 1 

zále'!. M. 
Dada ·y firmada ha sido la anterior sentencia por los se

ñores juece,s que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Octubre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.--(Firmado): Eug. A .  AL-
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA, 

'LA SUPREMA CORTE· DE JUSTICIA. 
EN NOMBRF. DE' LA REPÚBLICA •. 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por· el señor 
Eulalio Romero ·o Lalito Feliciano, mayor de edad, casado, 
mecánico, de este domicilio y residencia, contra senten.ciª de la 
Corte de Apelación del Departamento de S�nto D0�1m_go, de 
fecha diez y ocho de Enero de mil noveciento¡; vemt�n�eve, 
que lo condena a sufrir la pena de dos meses de pn�1on Y 
treinta pesos de multa, que compensará a razón de un d1a por 

I 
' 
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cada peso de multa· no pagado, acojiendo en su favor circuns
tancias atenuantes, por el delit0 de gravidez de una menor 
mayor de diez y seis años y menor de diez ·Y ocho años de 
edad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de de la Corte de Apelación, en fecha veinticinco de 
Enero de mil novecientos veintinueve. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi tracto Procurador General de la 

República. 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículo's 355, reformado, y 463, inciso 60. del Código Pe-
nal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 355, reformado, del 
Código Penal, el individuo que, sin ejercer violencia, hubiere 
hecho grávida a una joven menor de edad, reputada hasta 
entonces honesta, mayor de diez y seis años y menor de diez y 
ocho aijos; incurrirá en las penas de seis meses a un .año dé 
pri�ión correccional y multa de cien a trescientos pesos; que 
el mismo artículo prescribe que la sentencia de conden�ción 
expresará siempre que en caso de insolventla, tánto la multa 
como la indemnizació1

f 

a que hubiere sido condenadQ el cul-
. pable se compensarán con prisión a razón de un día por cada . 
peso; y que el artículo 463 de dicho Código dispone en su in
ciso 60., para el caso en que existan circunstancias atenuan
tes, que cuando el Código pronuncie simultáneamente las 
penas de prisión y multa, los tribunales correccionales están · 
a�torizados para reduc¡r el tiempo de prisión a menos de seis ' 
días y la multa a menos de cinco pesos. 

Considerando, que' el acusado Eulalio Rpm(ffO o Lalito 
Feliciano fué juzgado ,culpable por los jueces del hecho de 

· haber hecho grávida a la menor Altagracia Tejed a (a) Tatica, 
mayor de diez y seis años y menqr de diez y ocho años; y 
adfilitieron circunstancias ate1mantes en su favor; que la sen
tencia impugnada es regular �n la forma y que las penas im
puestas"al acusado son las determinadas por la Ley para la 
jnf.racción de la cual fué declarado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el r-ecurso de casavión inter
.puesto por .el señor Eulalio Romero o Lalito· Feliciano, contra 
sentencia· de la Corte de_ Apelación del ,Departan;iento cle Santo 
Domingo, de fecha diez y ocho de Epéro de mH novecientos 
veintinueve, que lo condena a sufrir la pena �e dos meses de 

· prisión' y treinta -pesos de multa, que compensará a .razón de 
un día por cada peso de multa no pagado, acojiendo en su 

. 

I 
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favor circunstancias at�nuante�, por el delito de gravidez ·d� una menor mayor de diez y seis y menor de diez y ocho años de edad, y lo condena al pago de las costas. - · 
(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupite;.-A. 

Arredondo "liura.-Eud. Troncoso {le la C.-M. dé.]. Gon
zález N. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jue es que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Octubre de mil novecientos trefofa, ló 
que yo, Secretario General, certifico,-(Firmado): EuG. A., AL
VAREZ. 

-----·----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIClA. 
N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

/ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ma-,. 
nuel Encarnacjón Cisneros, mayor ele edad, casado, empleado 
público, del clomicilio y residencia de San Pedro de Macorfs', · · 
contra sentencia del Juzgado de Primera lnstancia del 'Distfüo 
Judicial de San Pedro dt Macons, de fecha veintiseis de.Agosto 
de mil novecientos veinticitico. 

Vista el acta del recurso de casacióu levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera· Instancía, en fe�ha veintisej's 
de Agosto d·e mil novecientos veinticinco. , 

Oído al Magistrado Juez Relator. � . \. 
Oído 61 dictamen del Mkgistrado Procurador Geheral de 

la República. · · . .' 
Visto el memorial de casación suscrito por el ,·ecurrente. 
La Suprema co·rte, después de haber (\eli-be1:adó,''y vlsto� 1 

los artículos 367, 372 y 373 del Códigó Penal, .190 y 195 'del 
Código de Pr&cedimiento Criminal, 27 y 11 de' la Ley sobre 
procedirn·iento· de Casación. 1 . 
. Considerando, que el . recurrente funda su recursb en ·lá 

v10Iaciórt por .el' Juzg�do Correccional de ,lqs artículos 190 Y 1�5, 
del Código, cte. Proceuimiento Criminal. 

Considerando, que según el artículo 27 de la Ley _sobre 

' '  
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favor circunstancias at�nuante�, por el delito de gravidez ·d� una menor mayor de diez y seis y menor de diez y ocho años de edad, y lo condena al pago de las costas. - · 
(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupite;.-A. 

Arredondo "liura.-Eud. Troncoso {le la C.-M. dé.]. Gon
zález N. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jue es que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Octubre de mil novecientos trefofa, ló 
que yo, Secretario General, certifico,-(Firmado): EuG. A., AL
VAREZ. 

-----·----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIClA. 
N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

/ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ma-,. 
nuel Encarnacjón Cisneros, mayor ele edad, casado, empleado 
público, del clomicilio y residencia de San Pedro de Macorfs', · · 
contra sentencia del Juzgado de Primera lnstancia del 'Distfüo 
Judicial de San Pedro dt Macons, de fecha veintiseis de.Agosto 
de mil novecientos veinticitico. 

Vista el acta del recurso de casacióu levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera· Instancía, en fe�ha veintisej's 
de Agosto d·e mil novecientos veinticinco. , 

Oído al Magistrado Juez Relator. � . \. 
Oído 61 dictamen del Mkgistrado Procurador Geheral de 

la República. · · . .' 
Visto el memorial de casación suscrito por el ,·ecurrente. 
La Suprema co·rte, después de haber (\eli-be1:adó,''y vlsto� 1 

los artículos 367, 372 y 373 del Códigó Penal, .190 y 195 'del 
Código de Pr&cedimiento Criminal, 27 y 11 de' la Ley sobre 
procedirn·iento· de Casación. 1 . 
. Considerando, que el . recurrente funda su recursb en ·lá 

v10Iaciórt por .el' Juzg�do Correccional de ,lqs artículos 190 Y 1�5, 
del Código, cte. Proceuimiento Criminal. 

Considerando, que según el artículo 27 de la Ley _sobre 

' '  
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- Procedimiento de Casación, el acusado que hubiere sido con
denado, puede pedir la anulación de la sentencia, entre otros 
casos, cuando hubieTa habido violación u omisión en alguna 
de las formalidades prescritas por la Ley a pena de nulidad. 
sea en instrucción hecha ante el Tribunal que dictó la senten
cia, sea én la misma sentencia. 

Considerando, que en el caso del presente recurso, no se 
trata de omisión ni de violación de formalidades requeridas 
por la Ley a pena de nulidad; que, en cuanto a la violación del 
articulo 190 del Código de. Procedimiento Criminal, no consta 
en el acta de la audiencia que el acusado propusiera alguna 
tacha contra alguno o algunos de los testigos, antes de que 
estos declararen; sino que, después de las declaraciones de Eu
sebio Padilla y Pedro Cosme, el defensor del acusado hizo no
tar que esos dos testigos eran empleados del señor Ismael R. 
Lugo; y que interrogados los testigos acerca de ese particular 
contestaron que era incierto; y que el acusado declaró "que 
los testigos panaderos habían sido obligados a declarar en su 
contra por haber sido amenazados por el señor Lugo de sus
penderle el trabajo en ca ·o de declarar en su contra"; por 
tanto, la alegada violación del artículo j90 carece de fundamen
to; puesto que el Tribunal no podía juzgar ta(ihas que no fueron 
propuestas antes de la declaración de los testigos. 

Considerando, que el artículo 195 del Código de Procedi
miento Criminal prescribe que en el dispositivo de toda sen
tencia de condena, se enunciaran los hechos por los cuales las 
personas citadas fueren juzgadas culpables o responsables, la 
pena y las condenaciones civiles; pero que no sanciona la mi
lidad de la sentencia la omisión en el dispositivo de alguna de 
esas enunciaciones; por lo- cual la jurisprudencia del paí de 
origen de dicho Código decide que la omisión de alguna de 
esas enunciaciones en el dispositivo, no es. un motivo de casa
ción si tal enunciación se encuentra en otra parte de la sen
tencia; que en el caso del presente recurso, en el dispositivo 
de la sentencia impugnada se declara al ecusado �1anuel Encar
nación Cisneros convicto del delito de injurias en perjuicio del 
Señor Ismael R. Lugo; y se le condena. a una multa de cinco 
pesos, al pago de los costos y a una indemnización de un peso 
en favor del señor Ismael R. Lugo; y es constante en el primer 
co,1siderando de dicha sentencia que el acusado se dirijió al 
señór Lugo "de una a otra acera de la calle y en presencia de 
varias personas calificándolo de pícaro y de ladrón". 

Considerando, que el artículo 367 del Código Penal d�fi-· 
ne la injuria: ''cualquiera expresión afrentosa, invectiva o ter
mino de desprecio, que no encierre la in:iputación de un hecho 
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preciso''; qtle el artículo 372 castiga la injuria que se dirija a 
particulares con multa de cinco a cincuenta pesos; y el artícu
lo 373 di�pone que p_ara que te�gan· ap�icación las disposicio
nes anteriores, relativas a la d1famac1011 y a la injuria ha- de 
concurrir la circunstancia · e la publicidad de lá difamación 0 
de la injutia. 

Considerando, que en el· caso del presente recurso los jue
ces del hecho hicieron una recta aplicación de la ley tanto al 
calificar la infr�c�ión como al imponer la pena al acusado; y 1 

que la sentencia impugnada es regular en la forma .. 
Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter

puesto por el señor Manuel Encarnación Cisneros', contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, de fecha veintiseis de Agosto de mil no
vecientos veinticinco, que lo condena a cinco pesos oro de mul
ta y pago de costos, a una i�demnización de un peso oro en 
favor del señor Ismael R. L1,1go, por el delito de injurias, y lo 
condena al pago ,de las costas. 

(Firmados): R. J. Casti/lo.--,lugusto A . .lupiter.-A. 

Arredondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de .l. Gou

zále:z M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en fa audiencia pública 
del día treintiuno de Octubre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A .. ALVAREZ. 

---·---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA, 
, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

-----

Sobre �¡ recurso de casación interpuest? por el señor I�
mael Jiménez. mayor de edad, casado, agncultor,. del dom1-
cilio y residencia de Hato Viejo, jurispicción de. Guerra, contra, . sentencia de la Corte de Apelación del Departe�ento de �anto 
Domingo, de fecha primero de Febrer� de mil novecientos 
veintiocho. 

\rista el acta del recurso d� casación levantada en la Se-
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preciso''; qtle el artículo 372 castiga la injuria que se dirija a 
particulares con multa de cinco a cincuenta pesos; y el artícu
lo 373 di�pone que p_ara que te�gan· ap�icación las disposicio
nes anteriores, relativas a la d1famac1011 y a la injuria ha- de 
concurrir la circunstancia · e la publicidad de lá difamación 0 
de la injutia. 

Considerando, que en el· caso del presente recurso los jue
ces del hecho hicieron una recta aplicación de la ley tanto al 
calificar la infr�c�ión como al imponer la pena al acusado; y 1 

que la sentencia impugnada es regular en la forma .. 
Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter

puesto por el señor Manuel Encarnación Cisneros', contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, de fecha veintiseis de Agosto de mil no
vecientos veinticinco, que lo condena a cinco pesos oro de mul
ta y pago de costos, a una i�demnización de un peso oro en 
favor del señor Ismael R. L1,1go, por el delito de injurias, y lo 
condena al pago ,de las costas. 

(Firmados): R. J. Casti/lo.--,lugusto A . .lupiter.-A. 

Arredondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de .l. Gou

zále:z M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en fa audiencia pública 
del día treintiuno de Octubre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A .. ALVAREZ. 

---·---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA, 
, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

-----

Sobre �¡ recurso de casación interpuest? por el señor I�
mael Jiménez. mayor de edad, casado, agncultor,. del dom1-
cilio y residencia de Hato Viejo, jurispicción de. Guerra, contra, . sentencia de la Corte de Apelación del Departe�ento de �anto 
Domingo, de fecha primero de Febrer� de mil novecientos 
veintiocho. 

\rista el acta del recurso d� casación levantada en la Se-
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cretaría de la Corte de Apelación, en feeha seis\de' Febrero de 
mil novecientos veintioch9. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
1 . Oído el dictamen del Magistrad9 Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
1os artículos 445 y 463, inciso 60., del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

· Considerando, que el artículo 445 del Código Penal pres
cribe que los que a sabiendas, tumbaren uno o muchos ár
boles pertenecientes a otro dueño. serán castigados con prisión 
correccional, cuya duración se regulará desde seis dias hasta 
seis meses por cada árbol que�.hubieren tumbado, sin que la 
totalidad de las penas pueda en ningún caso exceder de cinco 
años, sea cual fuere el número de árboles que hubieren derri
bado; y que ·el artículo 463 del mismo Código di pone en su 
inciso 60., que cuando el Código pronuncie las penas de prisión 
y multa, los tribunales correcc;ionales,. en el caso en que exis
tan circunstancias atenuantes, están autorizados a reducir el 
tiempo de prisión a menos de seis ·días y la multa a inenos de 
c.inco pesos; y también a imponer una u otr� de dichas penas, 
y aún a sustituir la de prisión con la de multa. 

Considerando, que los jueces del hecho ju,zgaron al acu
sado Ismael Jiménez, culpable de tumba de árboles en perjuicio 
del señor Manuel Castro, y admitierd!'} circunstancias atenuan
tes en su favor; que por tanto, hicieron una recta aplicación de 
la Ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Ismael Jiménez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha primero de Febrero de mil novecientos veintiocho, que 
Lo condena a sufrir la pena de veinte días de prisión correc
cional Y. pa:go de costos, acojiendo en ,su favor circunstancias, 
;¡1t

1
enuantes, por el delito de tumba de árbolos en perjuicio del 

señor Manuel Castro, y lo condena al pago de las costas. 
(Firmados): R. J. Castillo.-Auguslo A. Jupiler. -A. 

Arredondo 1'1iura._:_Eud. Troncoso de .la C.-'-/11. de J Gon
zález /11. 

. . 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pór los Señ-0-
res Jueces que más arriba figuran, en la· audiencia pública del 
día treinta y uno de Octubre de mil novecientos treinta, .lq que 
yo, Secretatio �eneral., oertifico.-(Firm�do)i EuG. A. ALV.AREZ, 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLlCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpufsto por el señor Fe
lipe Rosa, mayor de edad, soltero. agricultor, del d'omicilio y 
.residencia de Yaiba, contra sentencia de la Alcaldía de-la co
mún de Castillo, de fecha nueve de Mayo de mil novecientos 
veinticuatro. . , 

Vista el acta del recurso· de casación kvantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha doce de Mayo .de mil nov·e-
cientos veinticuatro. \ -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de-la 

República. 
La Suprema <;:o rte. después de, haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 309 
y 311, reformado, del Código Penal . 

. Considera11do, que según consta en.la copia de la decla
ración del recurso de casación interpµesto por Felipe Rosa, 
éste manifestó que interponía recurso de casación "de la sen
tencia de la Alcaldía de esta común que condenaba a Ramón 
Rodríguez, su sobrino y al exponente". 

Considerando, que de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración de este 
recurso se hará por la parte interesada; y podrá h·acerse por 
el abogado ele la parte condenada, o por el de la parte civil, 
según se trate de una u orra parte, o por µn apoderado espe
cial; y en este último caso .se. anexará el poder a la declara-
ción. · · 

Considerando, que en el caso del presente recurso no 
consta en la declaración que 'Felipe Rosa tuviere poder 1cle Ra

' món Rodríguez para interponerlo; que por tanto, solo d<;I df 
aquel recurrente puede conqcer la Suprema Co:te. . 

· Considerando, que el 'artículb 309 del Cód1gó Penal pres
cribe que el que voluntariamente infiriere heridas, ·di�re gol
pes, rnmetiere actos de violencia o vías de hecho. s1 de ello 
r�sultare 'al agraviado una enfermeqad o impo�ibili�ad d� de
dicarse al tr:abajú durante más de veinte días, sera. ·cashg�do 
co.n prisión de seis meses a dos años y multa de diez a nen 
pesos; y el artículo 311, reformado, que cuando una persona 
agraviada en la forma que se expresa en el artículo 309, estu-

, 1 
.. .  
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viere incapacitada para su� trabajos personales y habituales 
no menos de diez días ni más de veinte días, el culpable sufri
rá pena de prisión correccional de sesenta días a un año, o 
multa de seis a cien dólares. o ambas penas; y si la incapaci
dad durare menos de diez días, la pena impuesta será de pri
sión correccional de cinco a sesenta días, o multa de cinco a 
sesenta dólares, o ambas penas. 

Conside_rando, que cuando en las sentencias de condena, 
en virtud del artícnlo 311, reformado, del Código Penal no se ex
presa que la persona agraviada ha estado incapacitada para 
sus trabajos personales y habituales y los días que haya dura
do la incapacidad, no se puede apreciar si ha sido bien o mal 
aplicado dicho artículo. 

Considerando, que en la sentencia impugnada en el pre
·ente recurso de casación solamente e expresa en su único 
considerando ••que el hecho existe y fué confesado por el pre
venido Felipe Rosa, quien declaró haber herido con una pie
dra al nombrado Jesús María Cotorrea!; asi como también a 
Victoriano Rojas", pero que no consta ni en el dispositivo ni 
en ninguna otra parte de la sentencia que la víctima estuviere 
incapacitada para sus trabajos personales X habituales, y por 
cuantos días; lo cual no permite apreciar s1 se hizo en el pre
sente caso una recta aplicación del artículo 311, reformado, 
del Código Penal. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Alcal
1

día 
de la común de Castillo, de fecha nueve de Mayo de mil no
vecientos veinticuatro, que condena al señor Felipe Rosa, a diez 
pesos oro de multa, y diez días de prisión correccional, y envía 
el asunto ante la Alcaldía de la cpmún de Vill.a Rivas. 

(Firmados): R. J. Castil!o.-Augusto A. Jupiter._-A. 
Arredond o Miura. -M. de J. González M.-Eud. Troncoso 

de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenci1 por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treintiuno de Octubre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

' 
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OIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. '( 

LA SUPREMA CORTE· .DE JUSTICIA. - .. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el !-ecurso de casación interpuesto por la iseñorá Mercedes Restituyo, mayor �e edad, del domicilio.y resjdencia 
de La Vega, contra sentencia de la Alcaldía de la común de La 
Vega,-de fecha veinte de Mayo de mil novecientos veinticinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veinte de_ Mayo de mil nove-
cientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General'de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y ·vistos 

los articulos 309 y 311, reformado, . del Código Penal. 
Consideran�o. que el artículo 309 del Código Penal .pres

cribe que el que voluntariamente infiriere heridas, dieré gol
pes, cometiere act6\ de violencia o vías de hecho, -sí de ello 
resultare al agraviado una e11fennedad o imposibilidad de de
dicarse al trabajo durante más de veinte días, será castigado 
con prisión de seis meses a dos años y multa de diez a cien 
pesos; y el artículo 3·11, reformado, que cuando una persona 
agraviada en la forma que se expresa en el artículo 309, estu
viere incapacitada para sus trabajos personales y, habituales 
durante no menos de diez días ni más de veinte, el culpable 
sufrirá pena de prisión correccional. de sesenta días a un año, 
o multa de seis a cien pesos o ambas, penas; y si la incapa
cidad durare menos de diez días, la pena impuesta será de pri
sión correccional de cinco a sesenta días, o multa de cinco 
a sesenta pesos, o ambas penas. 

Considerando, que·cuando en las sentencias de condenaº, 
en virtud del artículo 311, reformado, del Código Penal, no se 
· expresa que la perse,rna agraviada ha estada incapacitada para 
sus trabajos personates y habituales, y los días que haya dura
do la incapacidad, no se puede apreciar si ha sido bien q mal 
aplicado dicho artículo. · 

Considerando, que en la sentencia impugnada por el Pf�- . 
sente recurso de casación, se dice solamente "que se ha év!
d�nciado que Mercedes Restituyo dió golpes al me_nor Fran� cisco Estrella y que este hecho debe ser castigado confor!Ile a · la Ley"; y en el dispositivó, que condena a Mercedes Res_t1�uyo-
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al pago de cinco pesos oro de multa y costos "por su delito de 
golpes"; pero no consta que la víctima estuviere imposibilitada 
para sus trabajos personales y habituales, y por cuantos días. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Alcal
día de la común de La Vega, de fecha veinte de Mayo de mil 
novecientos veinticinco, que condena a la señora Mercedes 
Restituyo. a cinco pesos de multa y pago de los costos, por el 
delito de golpes, y envía el asunto ante la Alcaldía de la común 
de Bonao. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 

Arredondo Miura.-M. de J. González M.-Eud. TrÓncosa 
de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se, 
ño_res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno de Octubre de mil novecientos treinta, 
lo que yo, Secretario General, certifico:-(Firmado). Euc. A. 
ALVAREZ, 

C' 

í 
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